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m: Vía Sociedad Co-j
,ü Teodolihda>-AngéH-j
iruri" y Compañía LiJ

•,u aporta,' a contar del
Enero de 1981 en usu-

las 'acciones y dere-|
!|iie le pertenecen en
;¡c¡micnto' comercial;

MelipUla" :y" e l' usu-.
del 'lnm;uéblé'en que,

.mclóna,' xiblcádo en -la,
t de' :Me]ipIJlá, callé
.1 Mackérina s/ñ.rUsu-:

i que se 'avalúa en la
de $ 840.000; b) La
_ií comerciálizadorá
unistradora 'Limitada,
t a la :'suma de;

:00 con $ 10.000 ya in-
.os en ''''* este: acto en
;ociaj en dineío efectí
$ 550-000 qué' aporta-

rá, en dinero electivo, en
un plazo que va hasta el
1' de Enero de 1981. Socios
limitan su responsabilidad
al monto de sus respecti-
vos aportes. El objeto de la
sociedad será la explota-
ción, de establecimiento Co-
mercial denominado "Feria
MelipUla" destinado a la
compra y venta en pública
subasta - de animales, pu-
liendo abrir otros estable-
cimientos comerciales en
otros lugares, con el mismo
objeto y extender sus ne-
gocios a la compraventa en
pública subasta de produc-
tos agrícolas y demás ra-
mos 'afines, sociedad podrá

. realizar '•.todas operaciones
civiles y comerciales que

"?*  NOTIFICACIÓN
ROL DE

O I R E - C C . . Í . . O I N , :;REGANTBS
3ENERALPE AGUAS , .;.

CANAL 'PINT O PERIVAD O DEL CANAL
EYZAGUIBB E RIO MAIP O

Se comunica a los interesados que por resolu-
u DGA. N9 1097, de 24 de Octubre . 1980, la Direc-
n General de Aguas ha lijado el Rol Provisional
Usuarios del canal Pinto, derivado del canal JEy-
uirre: deí'río Maipo.

Las consultas al respecto pueden hacerse en las
."inas de la Dirección General de Aguas en San-
io, Moraijd.é ,N9 .59, piso 5?, oficina N« 528.

\ , . - . , , , ' . , , . : - , . EL DIRECTO R GENERAL

' Minislério de Vivienda y Urbanismo
SERVICIO DE VIVIEND A Y URB/VNIZACIOH

-•" . i 1 ' . ' ' • •• ' . ' ' XI I REGIÓN

LICITACIÓ N PUBLICA  N? 3/81
FINÁNÓIAMIENT Ó SECTORIAL ' ...

Adqulsición^de 100 Viviendas Básicas y 58 Vivien-
¡ Sociales a construirse en terrenos de propiedad

SERVIU Región de Magallanes y Antartica CM-
: a. '

;TEMA OBRA VENDIDA — D.S. 3o« DEL io/5/7s
Dación de las Viviendas:

mima Cantidad Valor  Unitari o

Arenas •• ,58 Viv. Sociales 320 U.F.
Arenas •:-.• ^60.Viv. Básicas , '.,225 U.P.
"orvenlr • ; ,40 Viv, . Básicas >; 225 U.F.

ÜACTERISTICAS: Viviendas aisladas o pareadas
con urbanización incluida.. Superficies mínimas:
35 m2 (Sociales); 24 m2 (Básicas).

i'REGA DE ANTECEDENTES: Desde el día 13 de
Noviembre de 1980 y; hasta el día 20 de Noviem-
bre de 1980 en. las Oficinas del Departamento
Técnico' del SERVIU XII Región, Av. Bulnes
0896, 49 piso, Pun.ta Arenas, y en los, siguientes
SERVIU: . . . . " : ';•'• • : ' - ' ' "•'•
— SERVIU XI Región,

Freiré N9 5, Coyhaique.
— SERVIU Metropolitano,

Serrano N9 89, 6'^ piso, Santiago.
,,OR DE LOS ANTECEDENTES: $ 1.000 (Mi l pe-
sos 0/100) más. I.V.A.

iJSENTACION DE .LAS OFERTAS Y PROYEC-
TOS: El día:I' de. Diciembre de 1960, desde las
15,00 horas hasta las 17,00 horas en las oficinas
del Director del rSERVIU XU Región de Ma-
gallanes y Antartica Chilena, calle Chiloé 878,
Punta Arenas. . .

DIRECTOR SJSBVIU
s ; i:; ''REGIÓN DE MAGALLANE S Y

• - . .H:-< i .' ANTARTIC A CHILEN A
:)—20—

acuerden los socios, de con-
formidad a las atribuciones
que confiere a esta clase de
negocios la Ley 7.094 de 13
de Octubre de 1941. sus mo-
dificaciones y Reglamentos.
Quedan comprendidas en
objeto social todas activida-
des lucrat ivas relacionadas
directa o indirectamente

'con las ya citadas, como
asimismo demás negocios
que socios acuerden. Socie-
dad comenzará a regir con
fecha de instrumento ex-
tractado y terminará el 3!
de Diciembre de 1984. De-
más estipulaciones en con-
trato que extracto. Melipi -
lla, 27 de Octubre de 19SO.

EXTRACT O

Jaime Morandé Orrego,
notario público de Santia-
go, Morandé 261, cert i f ico:
por escritura pública ante
mi. el 6 de Noviembre lie
1980, Blue Anchor Inc. y
Blue Anchor of Los Angeles,'
ambas sociedades domici-
liadas en 730 Howe Avenue,
Sacramento, California, Es-
tados Unidos de Norteamé-
rica, representadas por Ar-
turo Yrarrázaval Covarru-
bias, constituyeron socie-
dad de responsabilidad li -
mitada con domicilio t-n
Santiago y bajo la rarón so-
cial de Blue Anchor tic Chile
Limitada. Administración y
uso de la razón ¿ocial co-
rresponderá a los socios ac»
tuando conjunta o separa-
damente. Capital social se-
rá la cantidad de $ 4.656.600

~que""lós" socios aportan en
dinero efeL-t ivo y al conta-
do, Blue Anchor Inc, apor-
ta $ 2.328.300 y Blue An-
chor of Los A n g e l e s

•$ 2.328.300. Socios limitan
responsabilidad al monto
de los aportes efectuados.
Objeto social será la comer-
cialización, venta, preser-
vación, cosecha, deshidra-
tación, procesamiento, ela-
boración, envase, empaque,
selección, manejo y uti l iza-
ción de productos agríco-
las, hortícolas y vit iviníco-
las, Duración de la sociedad
50 años, prorrogándose au-
tomáticamente por perío-
dos sucesivos de 20 años, si
ninguno do los socios ex-
presa voluntad contrar ia
mediante escritura pública
con seis meses de anticipa*
clon. Utilidades y eventua-
les pérdidas se distribuirán
en proporción a los aportes.
Demás estipulaciones en
escritura extractada. San-
tiago, 14 de Noviembre de
1980. J. Morandé O. notarlo
público.

EXTRACT O

Yo, José Valdivieso Mu-
ñoz, notario Santiago, Tea-
tinos 257, cer t i f ico: por es-
critura de hoy, ante mi, se-
ñores Juan Marcos Cabre-
ra Hernández, El Roble
0230, Curicó de paso ésta;
Eduardo del Carmen Cabre-
ra Hernández, Los Pinos
216, Santiago.; Nclson Al-
fredo Cabrera Hernández,
El Arrayán 0321, • Curicó,
de paso ésta; y Sergio Ar-
turo Pineda Fonseca, Exe-
quiel Fernández 2790-F,
Santiago, cons t i tuyen una

sociedad comercial respon-
sabilidad limitada. Objeto:
Compraventa de todo tipo
bienes raíces y muebles, ex-
plotación por cuenta pro-
pia o ajena en todo tipo
de negocios, trabajos, obras,
prestación de servicios, asis-
tencia técnica, elaboración
de proyectos relacionados
con el negocio de la cons-
trucción y en general todo
otro que socios acuerden.
Razón social: "Sociedad
Explotadora y Comerciali-
zadora Ltda.", pudiendo
actuar inclusive con bancos
con nombre de "Explomad
Ltda.". Administración y
uso razón' social correspon-
derá cualesquiera dos de
los socios actuando de con-
suno, amplias facultades.
Capital: $ 800.000.— apor-
tados socios pqr iguales,
partes, " y que Ingresarán
arcas sociales mediante ca-
pitalización utilidades me-
dida que necesidades so-
ciedad requieran. Respon-
sabilidad' socios limitada
monto, aportes. Plazo: 3
años, contados 15 Octubre
presente año, renovable tá-
cita y sucesivamente Igua-
les períodos, forma estipu-
lada escritura que extracto.
Domicilio sociedad ciudad
de Curicó, sin .perjuicio de
las sucursales o agencias
que establezcan resto del
país.—' Demás estipulacio-
nes citado pacto social.—
Santiago, 6 de Octubre de
1980.— J. Valdivieso M.

EXTRACT O
,Enrique- Morgan Torres,

notario Santiago, Agustinas
1111, certifico: por escritu-
ra pública esta fecha, don
Waldo Tapia Villalobos, do-
micili o Ramón Carnicer 81,
departamento 203; doña
Hortensia Lizarraga Roma-
no, domicilio Antonio Varas
1414, departamento 65, cons-
tituyeron sociedad comer-
cial de responsabilidad li-
mitada monto aporte. Ob-
jeto: comercialización, dis-
tribución y fabricación de
objetos, mercaderías, pro-
ductos y materias primas,
en general, por cuenta pro-
pia o de terceros, pudiendo
importar o exportar, según
necesidades sociales: Razón
social es -¿'Comercial Aries
Limitada*1. Su uso y admi-
nistración sociedad corres-
ponderá al socio Waldo Ta-
pia Villalobos. Capital es-
$ 500.000— aportados así:
don Waldo Tapia . aporta'
trescientos setenta, y cinco
mil pesos, con ciento ochen-
ta y siete mil quinientos
pesos en .dinero efectivo, en
este acto, y 'ciento ochenta.
y siete mil quinientos pesos
en plazo máximo un año,
contado fecha presente; y
Hortensia Lizarraga aporta
ciento veinticinco mil pesos,
con sesenta y dos.mil qui-
nientos pesos en dinero
efectivo, en este acto y se-
senta y dos mil quinientos
pesos plazo máximo un año,
a contar fecha presente.—'
Sociedad rige desde esta
fecha y durará dos años, re-
novables tácita y sucesiva-'
mente; por períodos iguales,
KI ningún socio manifestare
opinión ponerle término,

mediante»
inscrita margen,.inscripción'
social, con anticipación seis
meses antes.,véncímient9 pe-
ríodo, que estuviere1 en cur-
so.— Domicilio social, du-
dad- de- Santiago.4- Santia-
go, 3 Noviembre. 1980.'— E.
Morgan T. '

• -

Raúl Undurrajfá Laso, no-
. tário. .Santiago",;,;. Huérfanos
1044, certifica: '.poi1.'escritu-
ra fechada hoy, ..Corporación
dé' Fomento": de ' la'.'. Prpd'üc-

-ción, representada' por . su
Ministro, Vlcepresl d.e n t e
.Ejecutivo, Coronel, de Ejer-
cito ...don Rolando Ramos
Muñoz, ''',' Ramón, Nieto 920,
Santiago',, y Sociedad Agríco-
la CpRFO Limitada, repre-
sentada por.su Ger-ente Ge-
nera!, 'don .Eugenio Velasco
'Prieto, Matías •.Cousiñp 64,
, piso 3*, Santiago, _ constitu-
yeron : Sociedad, ^comercial
bajo' razón sociaj. ."Agrícola
y Servicios Isla de ¡Pascua
Limitada*', pudiendo. actuar

' también como "Isla de Pas-
cua Ltda.". Objetoíserá.ad-
ministrar y explotar,. por
cuenta propia .o. ajena, pre-

,dios, agrícolas, "y 'urbanos,
' servicios de utilidad públl-,
ca y otros bienes, ubicados
en Ja Isla de Pascua y rea-
lizar cualquier'otra activi-
'dad relacionada "con dicho
objeto. Administración y
uso razón social correspon-
derá con amplias faculta-
des a: un ¿directorio - eom-

' puesto, de cinco miembros,
designados por.COREO, .los
que durarán en funciones
dos años,:y-;.podrán sel- de-
signados t nuév.aniente'', por.
iguales,..períodos^'.en' forma
indefinida en tanto la Cor- •
por.ación no les., designe
reemplazantes." Capital es
$ 9.285.000, '•.aportados:".' A)
Corporación de Fomento de
la Producción, '$ '9.192.150,
que entera: 1) $'1.001.591,05-
mediante aporte en domi-
nio,/ ^instrumental, 'herra*
mientas,'equipos técnicos y
muebles Inventariados, do-
cumento en este acto pro-
tocolizado; 2) $ 4.955.870
mediante aporte en domi-
nio del total masa ganade-
ra de vacunos," ovinos y
equinos existente ' predio
Vaitea, propiedad de la Cor-
poración, sumando ,a ésta
fecha 5.255. cabezas; " 3),
$ 608.183,95 mediante apor-
te en. dominio vehículos: 1
jeep Toyota; • 3 camiones
Fiati 5 camionetas Chevrolet
y 1 bus Mercedes Benz, in-
dividualizados 'en Inventa-
rio citado- anteriormente, y

:,4) $ 2.626.500 mediante In-
greso a caja social, este ac-
to, dinero efectivo. B) So-
ciedad Agrícola CORPO Li-
mitada en dinero entera
$ 92.850, ingresados en este
acto a caja social. Respon-
sabilidad socios queda limi-
tada al monto sus respecti-
vos aportes. Plazo, duración,
5 años, contado desdé esta
fecha, prorrogable automá-
ticamente . de 5 en 5 años,
según forma legal pactaba
en contrato qué extracto.
Domicilio sociedad en..;Han-
ga-Roa, Isla de Pascua;' sin
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perjuicio sucursales dentro
del "país Í-— Santiago, 10 de
Noviembre .de 1980.:

, ' i ' ' • T" '—
'EXTRACTO

Roberto Fuentes Hurtado,
notario jpúbllcp este depar-
tamento,, Erat. 711, certiíica:
por escritura hoy, ante mí,

: HéctorV Bozas Rlveros, Se-
rrano 332; Valparaíso; Mar-
garita Luisa Rozas- Riveros,
Borinquen 450, Bloclt 1, de-
partamento 201, Valparaíso;
José Hernán Bravo Camus
y Geprglna María Espoz ,Vâ

; llegaj' ambos domiciliados
. Viña del Mar, Canal Beagle
Etapa B.Block' 8, departa-
mento ,43, constituyeron so-
ciedad comercial responsa.-̂
bllidad .limitada báio razón
social' ''Star Limitada", cu-
yo uso y administración ne- -
godos sociales corresponde-
rá 'conjuntamente socios;
;Héctor. Rozas Riyeros y José
Hernán .Bravo Camus, salvo

-'(jaso..'otorgarlianzas o ava-
les- tavúr de terceros, extra-
ños sociedad en que debe-
rán consentir todos los sa-
clos.̂  Objeto social: envasa-
do, comercialización y dis-
tribución de colonias y pro-
ductos afines; comercio,
distribución'y comercializa-
ción productos perfumería
por mayor o menor y demás
actividades socioŝ acuerden.
Capital social: $1.000.000
aportados: a) Héctor Rozas
$ 400.000 "enterados ,, cor»
$ 100.000 ingresado caja so-
cial, y -$300.000 plazo 1 año
dinero efectivo y/o capita-
lizando utilidades; b) José
Bravo Camus $ 400.000 en-
terados aportando dominio
sociedad :, útiles y enseres
avaluados común acuerdo
en $ 80.000 y con $ 20000
dinero .efectivo ingresado
caja social y con $ 300.000
en mismo plazo y condicio-
nes socio Héctor. Rozas; c)
Margarita Rozas y Georglna
Espoz $~ 100.000 cada uno
en mismo plazo y condicio-
nes anteriores. Socios .limi-

.., tan responsabilidad hasta
'.monto respectivos aporte»
Plazo sociedad: desde esta
fecha y hasta 31 Diciembre
.1983, renovándose automá

" t i c a y sucesivamente
.por periodos de 3 años, s
ninguno de los socios man:
testare voluntad poner

'"' término .mediante escritur
,.. pública anotada margen

inscripción social con 6 m*-
,/ses ^ anticipación véncimien-
*', to. respectivo 'período. Do-

micilio social: Valparaíso.
Legalizará sociedad porta-
dor .copia autorizada escrl-

., tura social..— Vâ Par̂ 'SO, 3
de Noviembre 1980.

> ' • • • ' EXTRACT O
':' ' Eduardo Quezada Roldan
; notario público Santiago

Huérfanos ."1147, . certifica'
que por escritura pública
hoy, ante mi, señores Ale-
j&ndro Amenábar Tirado y
Verónica Opasó Souper, am
bos cmlle Rafael Luis Gu

..'. mu-rio 571 ; ^Renato Lanas
. B& rahoria y .María Paulina,

VíP» , Holuigue, ambos cali1

El Toqui 1838, constituyeron
sociedad que girará razón
social' "Constructora Mála-
ga Limitada", con domicilio j
Santiago, cuyo objeto será
exclusivamente la construc-
ción por cuenta propia o
ajena de viviendas econó-
micas acogidas al D.F.L. nú-
mero 2, de 1959 y sus modi-
ficaciones, explotación o
enajenación de las mismas;
adquisición terrenos, mate-
riales y elementos para edi-
'icación así como urbaniza-
ción y loteo de terrenos y
ejecución demás actividades
relacionadas con anteriores,
conducentes a la construc-
ción de viviendas económi-
cas para sí o para terceros
e instituciones públicas o
Jrivadas, ya sea en terre-
lós propios o ajenos, para
o cual podrán ejecutar los
actos y celebrar los contra-
<os necesarios o conducentes
al cumplimiento objetivo so-
cial. Administración, repre-
sentación y uso razón social
corresponderá Indistinta-
mente Alejandra Amenábar
Tirado o Renato Lanas Ba-
rahona con amplias facul-
tades, con limitaciones de j
que para vender, permutar. |
traspasar, gravar, hipotecar
o enajenar bienes raíces
pertenecientes • a la socie-
dad, afianzar, pactar solida-
ridad o delegar facultades
de administración y uso de
razón social en tercera per-
sona, se requerirá-actuación
conjunta de Alejandro Ame-
nábar Tirado indistinta-
mente con Renato Lanas
Barahona o con María Pau-
line Volz Holuigue o bien,
de Renato Lanas Barahona
en conjunto con Alejandro
Amenábar Tirado o Veróni-
ca Opaso Souper, indistin-
tamente cualquiera de am-
bos. Capital $ 1.000.000 que
socios se obligan a aportar
en dinero por partes igua-
les por lo que cada uno en-
terará $ 250.000 con $ 50.000
al contado ya ingresado ca-
ja social y con $ 200.000
que se obligan a enterar en
plazo 3 años a medida que
necesidades sociales lo re-
quieran, quedando limitada
responsabilidad personal so-
cios al monto.,sus aportes.
Duración: 5 años contar fe-
,cha esta escritura prorro-
gándose, forma tácita y au-
tomática períodos iguales y
sucesivos 5 años, a menos
que uno o más de los socios
que representen a lo menos
un 50% del capital social
manifiesten sil,voluntad po-
'nerle término. mediante de-
: claración hecha . escritura
pública de'la que se toma-
rá nota margen Inscripción
social con 6 meses anticipa-
ción a fecha expiración. Si
tallece algún socio sociedad

\á con socios sobre-
vivientes y sucesión falleci-
do representada mandata-
rio común. Demás estipula-
•ciones constan escritura que

extracto.— Santiago, 8 No-
viembre 19SO.— Eduardo
Quezada Roldan, Not. Púb.

Rectificaciones notariales

EXTRACTO

Patricio Zaldívar Macken-
na, notarlo público de San-
tiago, Bandera 341, entrepi-
so, certifica que en el ex-
tracto de la escritura otor-
gada el 25 de Septiembre de
1980, ante él, de modifica-
ción de la sociedad "Fran- -
cisco Riumalló B. y Compa-
ñía Limitada", publicado en
página 12 del Diario Oficial
de fecha 4 de Noviembre da
1980 e inscrito a fojas 16.330
N9 8.181 del Registro de Co-
mercio de Santiago de 1980,
se incurrió en errores que
se rectifican a continua--
ción: Nombre de la sociedad
modificada es "Francisco
Riumalló B. y Compañía Li-
mitada" y no "Francisco Rui-
mallo B. y Compañía Limi-
tada" como se indicó en di-
cho extracto; además, el
primer apellido de los úni-
cos actuales socios de la so-
ciedad es "Riumalló" y no
"Rulmalló" como equivoca-
damente se indicó en algu-
nos acápites del extracto
que se rectifica.— Santia-
go, 13 de Noviembre de
1980. -

EXTRACT O • ';

Arturo Carvajal -,., Escobar,
notario Santiago, Morandé
432, rectifica- complemen-
taclón del extracto de So-
ciedad Textil y Comercial
Sarcotex Ltda., publicada en
el Diario Oficial de 18 Oc-
tubre 1980, en el sentido de
que la razón social es ''Tex-
til y Comercial Sarcotex
Ltda.", y no como aparece
en dicha complementaeión.
— Santiago, 6 Noviembre
1980 • A. Carvajal E-, no-;
tario.

MUERT E PRESUNTA

En causa N9 37.873 del
Segundo Juzgado de Letras
de Térmico, ordenóse citar
por tercera vez al desapare-
cido Venancio o Benancío
Llamunao Llancavil, a fin
de declarar su muerte pre-
sunta.— Temuco, 11 de-No-
viembre de 1980— El Se-
cretario.

MUERTE PRESUNTA ;

Quinto Juzgado Civil de
Santiago.— Citase Luis Ló-
pez Velásquez, apercibimien-
to declarlo muerto presun-
tivamente.

MUERTE PRESUNTA

Tercer juzgado Civil de
Santiago, autos 311.80. cita
primera vez Alberto García
del Valle fi n declarar . su
muerte presunta. ,
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Ministerio de Vivienda y Urbanismo
¡«gagaJ SERVICIO DE VIVIEND A Y URBANIZACIÓN

'•„  . : _ ; ; , . > ¿ >.;.-.,.: '.-,XH

LICITACIÓ N PUBLIC A 13/80 ' ' . . . ' . ' " " '  ;f

- 'Financiaiuiento Sectorial "'>'". '

ADQUISICIÓN-DE 120 VIVIENDA S BÁSICAS A CONS-
TRUIRSE EN TERRENOS .-DE PROPIEDAD DEL
SERVIU REGIOrJ, pjE .MAGALLANE S Y ANTARTICA

Sistema Obra Vendida D.S. 306 del 10/5/78 •;
•- _.r t'

UBICACIÓN DE LAS VIVIENDAS! 1™'" -. , . ;

Comuna Cantidad • ' Valor  Unitari o

P. Arenas
P. Natales 60

.223 U.TV
225.U.F.

CARAC3TBRISTICAS: Viviendas* aisladas b pareadas
T: Superficie mínima;, 24,00 rñí e/u. ürbanbaciórt

incluida --------- , " - . - . . . . ' — .„  _____ ?: ..... _.'....','_ -,'

PARTICIPANTES: Las empresas inscritas al niorrteri:
• to de presentar sus ofertas y proyectos, ~ en eí

Registro de Contratistas del MINVO, en cualquier
Rubro y/o categoría. • :"-:'-,.'-''".';•:; ;'.:', ".¿.i,- )',

ENTREGA DE -ANTECEDENTES: Desde él día 13 de
Novlembre'dé 1980 y. hasta'el día 20 de Noviembre
de 1980,: en: las" Oficinas del Departamento Téc-
nico del SERVtU ~XH Región, Av. Bulnes 0898,
4to. piso, Punta Arenas ' y .en los siguientes

" ' • " ' '' ' ' • • • ' "

— SERVTÜ XI Región ' •. ' : •jx.'íín'
Calle Freiré Nv 5 Coyhaiqu.e. ijm*- .

— SER VIU METROPOLITANO • ' - ' . - , ?
Serrano N9 '89, pisó 6to., Baptiago.

VALOR DE LOS .ANTECEDENTES :„$. tOOO (rnll pe-
sos 0/100) más - '•' - ' '

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y PROYECTOS:
- ' ' El día 1" "de" Üicienibre 'dé:1980, desde las 15.00
- ' "-Hrs.", hasta las 17.00 Hrs., en las Oticinas del
'-'. ^"Director :dél SERVIU XII Región de Magallanes
- : :y. Antartica" Chilena; calle OhUoé : 878. • Punta

Arenas. - • • ' . - • . , ; > :- ¿. '.;:.••.

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE MAGALLANE S
, • - , '-,.;--'-í',ANTARTIC A CHILEN A • . ' / , . . , •

-— 19 — 20 ~ ""  •"  . -: . . - . . ..... '

.


